
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

Resolución Número 15 51 de 19 

( 2 8 SEP 1984 ) 

11 Por la cual se autorizan horarios a unas empresas de transporte terres
tre Autorr.otor 11

• 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONP,L DEL TRP.NSPORTE EN SJlNTANDER 

En uso de sus facultades legales y Estatutarias y, 

CONSI DERJlNDO 

Que el Instituto Nacional del Transporte Regional Santander, habiendo deterwinado 
ampliar los servicios de transporte de pasajeros en la ruta BUCPRPM~NGA- SABANt DE 
TORRES- VICEVERSA ( Vía Azufrada); por Resol uci6n No 0715 de Mayo 24 de 1984, orde
nó la publicación de los horarios que a continuación se describen: 

SENTIDO: BUCARJlMANGA- SABJl.NP, DE TORRES (Vía /\zufrada) 

HORARIOS: 06:30- 18:00 

SENTIOO: SJlBANA DE TORRES- BUCARAMANGf, (Vía .tzufrada) 

HORARIOS: 06:30- 15:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 

NIVEL DE SERVI ero: COMUN 
FRECUENCIA: DIARIA 
TIPO DE DESPACHO: ORDINARIO 
NEMERO DE VEHICULOS: 03 
TIPO DE VEHICuLOS: BUSES 
MODELO: No mayor a cinco (5) años de antiguedad 
CALIDAD DE LOS VEHICULOS: De acuerdo a las norwas legales visentes 

Que dichas publicaciones se hicieron dentro del tér~ino legal, por la Secretaría Ge-
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neral del Instituto Nacional del Transporte Regional Santander, en el diario Van
guardia Liberal los días 26 de Mayo, 01 y 07 de Junio de 1984. 

Que con estudio radicado bajo el No 2215 de Junio 22 de 1984, el Representante Le
gal de la Cooperativa De Transportadores del ~agdalena Medio Ltda., solicita se ad
judiquen a su empresa los horarios declarados disponibles según Resolución 0715 de 
Mayo 24 de 1984 emanada de éste Despacho. 

Que con estudio radicado bajo el No 2300 de Junio 29 de 1984, el representante le
gal de la ew.presa de Transportes Lusitania S.A., solicita se adjudiquen a su empre
sa los horarios encontrados disponibles según Resoluci6n No 0715 de Mayo 24 de 19e4 
emanada de este despacho. 

Que después de analizadas las propuestas presentadas por la Cooperativa de Transpor
tadores del Magdalena Medio Ltda y Empresa de Transportes Lusitania S.A., de acuer
do a lo estipulado por las normas legales vigentes en la materia, el Comité de Di
rección de ésta Oficina Regional determin6 autorizarles la ruta y horarios que apa
recen en la parte resolutiva de ésta providencia . 

Que en virtud de lo anterior, 

IRESUIEILYIE 

AATICULO PRIMERO: Autorizar a la Empresa de Transportes Lus itania S. A. con licen-
cia de funcionamiento vigente según Resolución No 1846 de 1982 , 

en categoría A, por diez (10) ar.os, modalidad pasajeros y mixtos, Radio de Acción 
Departamental II, Tipo de Vehículos Autos, Buses, Busetas y Mi xtos, la prestación 
del servicio público de transporte Automotor en la ruta y horarios que a coritinua 
ción se describen: 

SENTIDO : B UCARAMANGA- SABANA DE TORRES ( VIA P.ZUFRADA) 

HORARIOS: 18:00 

SENTIDO: SABJ\NP. DE TORRES- BUCARAMP.NGA ( VIA P.ZUFRADA) 
HORARIOS: Q6:30 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO : 

NIVEL DE SE RBICIO : CílMUN 
FRECUENCIA: DIARIA 
TIPO DE DESPACHO : ORDINARIO 
TIPO DE VEHICULO : BUS 
C.O.PACIDAD : 32 PAS.O.JEROS 
EDAD : tJíl t-'AYOR A CINCO AÑOS DE ANTIGUED.A.D 
CALIDAD DE LOS VEHICULOS: DE ACUERDO A LAS NORt-'iAS LEGAL ES VIGENTES 
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ARTICILO SEG~OO: Autorizar a la Cooperativa de Transportadores del Magdalena Me-
dio LTDA., con licencia de funciona~iento vigente según Resolu

ción No 0911 de 1964, Categoría A, por un año, Modalidad Pasajeros, Radio de Acción 
Nacional, Tipo de vehículos Buses y Busetas, la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor en la ruta y horarios descritos a continuación: 

SENTIDO: BUCARPMANGA- - SABANft. DE TORRES ( VIA. AZUFR.tDA) 

HORARIOS: 06:30 

SENTIDO: SABANA DE TORRES- BUCAR/'.~ANGA ( VIA AZUFRADA) 
HORARIOS: 15:00 

CARACTERISTI CPS DEL SERVI ero: 

NIVEL DE SERVICIO: COMUN 
FRECUENCIA: DIARIA 
TIPO DE DESPACHO: ORDINARIO 
TIPO DE VEHICULO: BUS 
CAPACIDAD: 32 PASAJEROS 
EDAD: NO MAYOR A CINCO AÑOS DE ANTIGUEDAD 
CALIDAD DE LOS VEHICULOS: DE ACUERDO A LASNORMAS LEGftLES VIGENTES 

ARTIClLO TERCER6: Fijase como término máximo para que las emoresas Cooperativa 
de transportadores del Magdalena Medio LTDA. y Empresa de 

Transportes Lusitania S.A . , inicien la prestación del servicio en la ruta y hora
rios que les fueron asignados, treinta (30) días calendarios contados a partir de 
la ejecutoria de la presente Resolución. 

~a::nJIL® OJMro: Contra esta providencia proceden los Recursos de Reposición y A
pelación por la vía Gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y ON>LASE 

Dada en Bucaramanga, a 2 8 SEP 198.\ 

UREZ_ 

1 N T R A Regional Santandr 
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